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1. Norma objetada 
 

Proyecto de ley número 54 de 2015 Senado, 267 de 2016 Cámara, “Por la cual se autoriza el 

reconocimiento de honorarios a los miembros de las Juntas Administradoras Locales del país, y se 
dictan otras disposiciones” 

 
El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 
 

Artículo 2°. El artículo 42 de la Ley 1551 de 2012 se modifica y adiciona, quedando así: Artículo 42. 
Juntas Administradoras Locales. En cada una de las Comunas o Corregimientos habrá una Junta 

Administradora local, integrada por no menos de tres (3) ni más de nueve (9) miembros, elegidos por 

votación popular para periodos de cuatro (4) años, que deberán coincidir con el período del Alcalde y de 
los Concejos Municipales. 

 
Los municipios, por iniciativa de sus Alcaldes y mediante acuerdo de sus Concejos, establecerán el 

número de ediles por cada corregimiento o comuna, teniendo en cuenta el número de habitantes. 
 

Los municipios, cuya población sea superior a cien mil (100.000) habitantes, establecerán el pago de 

honorarios a los miembros de las Juntas Administradoras Locales, los municipios con una población 
inferior a cien mil (100.000) habitantes podrán establecer el pago de honorarios a los miembros de las 

Juntas Administradoras Locales. 
 

Los honorarios se establecerán por iniciativa sus alcaldes y mediante acuerdo de sus Concejos 

municipales, hasta por dos (2) Unidades de Valor Tributario (UVT), por asistencia a las sesiones plenarias 
y a Comisiones, por el máximo de sesiones previsto en esta ley. 

 
Parágrafo 1°. La fuente de ingresos de la cual se genera la financiación de los honorarios debe ser de 

los ingresos corrientes de libre destinación que el distrito o municipio tenga establecidos en su respectivo 
presupuesto. 

 

Parágrafo 2°. En aquellos municipios cuya población sea superior a cien mil (100.000) habitantes, los 
alcaldes garantizarán la seguridad social en salud y riesgos laborales de los ediles, con un ingreso base 

de cotización de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y sin que esto implique vinculación laboral 
con la entidad territorial, a través de la suscripción de una Póliza de Seguros con una compañía 

reconocida oficialmente de conformidad con el reglamento que para tal efecto expida el Concejo 

Municipal. En materia pensional los miembros de las Juntas Administradoras Locales gozarán de los 
beneficios establecidos por el artículo 26 de la Ley 100 de 1993. También deberá suscribirles una póliza 

de vida en los términos del artículo 68 de la Ley 136 de 1994. 
 

Las Juntas Administradoras Locales tendrán hasta 80 sesiones ordinarias y 20 extraordinarias en el año; 
la ausencia injustificada en cada período mensual de sesiones a por lo menos a la tercera parte de ellas, 

excluirá al miembro de la Junta Administradora Local de los beneficios contemplados en el presente 

artículo. 
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Cuando concurran faltas absolutas de los miembros de las Juntas Administradoras Locales, quienes 

ocupen las vacantes tendrán derecho a los beneficios a que se refiere este artículo, desde el momento 

de su posesión y hasta que concluyan el periodo respectivo. 
 

Parágrafo 3°. En los Consejos de Gobierno Municipal, deberá convocarse al representante de las Juntas 
Administradoras Locales, escogido por estas entre sus presidentes, quien tendrá derecho a voz. 

 
2. Decisión  
 
Primero.- LEVANTAR la suspensión de términos decretada en este proceso.  
 

Segundo.- Declarar PARCIALMENTE FUNDADA la objeción por inconstitucionalidad 
formulada por el Gobierno Nacional contra el inciso tercero del artículo 2º del Proyecto de ley 
número 54 de 2015 Senado, 267 de 2016 Cámara “Por la cual se autoriza el reconocimiento 
de honorarios a los miembros de las Juntas Administradoras Locales del país, y se dictan otras 
disposiciones”. En consecuencia, se declara la inconstitucionalidad de la expresión “, cuya 
población sea superior a cien mil (100.000) habitantes, establecerán el pago de honorarios a 
los miembros de las Juntas Administradoras Locales, los municipios con una población inferior 
a cien mil (100.000) habitantes” del inciso tercero del artículo 2º del Proyecto de ley número 
54 de 2015 Senado, 267 de 2016 Cámara. 
 
Tercero.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 167 de la Constitución Política y 
33 del Decreto Ley 2067 de 1991. 
 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
La Corte Constitucional examinó la objeción por inconstitucionalidad formulada por el Gobierno 
Nacional contra el artículo 2º del Proyecto de ley número 54 de 2015 Senado, 267 de 2016 
Cámara “Por la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a los miembros de las Juntas 
Administradoras Locales del país, y se dictan otras disposiciones”. De manera preliminar  
constató que el trámite de las objeciones cumplió con los requisitos previstos por la 
Constitución y la Ley 5 de 1992, ya que: (i) se formularon oportunamente, (ii) se remitieron a 
la cámara de origen, (iii) se publicaron en la Gaceta del Congreso, (iv) se integró debidamente 
la Comisión Accidental, (v) los informes de las razones de las objeciones y de la insistencia 
fueron debidamente publicados, (vi) los anuncios para los debates se realizaron en debida 
forma, (vii) las plenarias de ambas cámaras aprobaron los informes, y (viii) los trámites del 
proyecto de ley y de las objeciones cumplieron el término señalado en el artículo 162 de la 
Constitución Política.  
 
Superado el control formal, la Corte procedió a examinar el siguiente problema jurídico: ¿El 
legislador vulneró la autonomía financiera de las entidades territoriales (arts. 287 y 362 C.P.) 
al establecer la obligatoriedad de la asignación de honorarios para los ediles en los municipios 
que cuenten con más de cien mil (100.000) habitantes, con cargo a los ingresos corrientes de 
libre destinación, establecidos en los presupuestos de los respectivos municipios? 
 
La Corte consideró que mientras que la administración y destinación de los recursos 
transferidos a las entidades territoriales por la Nación admiten una amplia intervención del 
legislador, sus recursos propios implican un menor margen de libertad del Legislador y un 
mayor grado de autonomía territorial. Al respecto, recordó que en sentencia C-262 de 2015 
esta Corporación sistematizó las reglas a partir de las cuales se fijan los límites que tiene el 
Congreso de la República para determinar la destinación de los ingresos corrientes que tengan 
el carácter de rentas endógenas, a saber: (i) el legislador puede intervenir en la destinación de 
rentas territoriales cuando la Constitución así lo ordena o autoriza expresamente, como ocurre 
con el artículo 317 Superior; (ii) una interferencia legislativa de esa naturaleza es admisible 
cuando resulte precisa para proteger el patrimonio de la Nación o mantener la estabilidad 
constitucional o macroeconómica interna o externa (C-089 de 2001); (iii) es posible establecer 
mediante ley el destino de renta endógenas cuando las condiciones sociales y la naturaleza de 
la medida así lo exigen por trascender el ámbito simplemente local o regional; y, (iv) en 
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cualquiera de las hipótesis antes indicadas, la medida legal debe también satisfacer un juicio 
de proporcionalidad, esto es, que sea idónea, necesaria y proporcional.  
 
Al aplicar dichos parámetros a la objeción formulada por el Gobierno Nacional, la Corte 
determinó que la medida de intervención del legislador en una fuente endógena (ingresos 
corrientes de libre destinación) de financiación de los municipios, cuyas poblaciones sobrepasen 
los cien mil (100.000) habitantes, consistente en obligarlos a reconocer y pagar honorarios a 
los ediles, no supera las reglas fijadas por esta Corte en la precitada sentencia C-262 de 2015, 
por las siguientes razones: (i) el legislador interfirió en la destinación de rentas territoriales que 
la Constitución no autoriza ni ordena expresamente asumir a los municipios y a los distritos 
(pago de honorarios a los ediles); (ii) la iniciativa legislativa dirigida a obligar dichos entes 
territoriales y distritos con poblaciones superiores a los cien mil (100.000) habitantes a pagar 
honorarios a los ediles, no está encaminada a amparar el patrimonio público o preservar la 
estabilidad constitucional o macroeconómica interna o externa, por lo que resulta inadmisible; 
(iii) el pago de honorarios a los ediles es un asunto que no trasciende el ámbito municipal, 
razón por la cual tampoco se cumple la tercera condición jurisprudencial; (iv) si bien la medida 
persigue un fin legítimo, como lo es reconocer y dignificar la labor que cumplen los ediles en 
el país, también lo es que no resulta necesaria, por cuanto el mismo propósito puede alcanzarse 
empleando otros medios menos gravosos en términos de respeto al principio de autonomía 
financiera y presupuestal de las entidades territoriales.  
 
La Corte consideró que el Estado descentralizado atenúa los excesos del modelo de Estado 
rígidamente centralizado en el que todos los poderes públicos emanan de un único centro de 
impulsión de autoridad sin consultar las necesidades locales, la idiosincrasia y el modus vivendi 
de cada comunidad humana. En el modelo de Estado unitario descentralizado, con autonomía 
de las entidades territoriales, definido a partir de las muy precisas previsiones de los artículos 
1º, 287 y 288 Superiores, convergen principios constitucionales que a simple vista parecieran 
contradictorios y que logran articularse a través de una interpretación sistemática en la que, 
como lo ha delineado la jurisprudencia reiterada de esta Corporación, los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad (Art. 288 C.P.) trazan los límites competenciales 
de cada uno de los niveles estaduales.  
 
Es así que la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 en busca de la más amplia 
descentralización, estableció cláusulas elásticas de apertura constitucional para que el modelo 
de ordenamiento territorial no fuera estático y de manera gradual tendiera hacia la mayor 
autonomía posible de las entidades territoriales. Desde tal perspectiva, por tratarse de una 
medida de intervención en una garantía constitucional, como en efecto lo es la autonomía, la 
Corte adelantó un test de proporcionalidad, a través del cual concluyó que si bien la medida 
persigue un fin legítimo, como lo es remunerar la labor de los ediles, también lo es que no 
supera el examen de necesidad, por cuanto el mismo propósito puede alcanzarse empleando 
otros medios menos gravosos en términos de respeto al principio de autonomía de las 
entidades territoriales. Así, el pago de honorarios a los ediles, en vez de ser una imposición 
para los municipios y distritos más poblados del país, debe tratarse de una medida facultativa, 
con lo cual, cada ente territorial decidirá, de forma autónoma, si hace tal reconocimiento, en 
función de su categoría, realidad financiera y la complejidad de la labor realizada. En tales 
términos, de acuerdo con el principio de autonomía financiera y presupuestal, la Corte concluyó 
que el legislador no puede crear gastos de personal  a cargo de las entidades territoriales, pues 
se trata de una medida de intervención desproporcionada sobre una fuente endógena de 
financiación. 
 
Con base en lo anterior, esta Corporación encontró parcialmente fundada la objeción formulada 
y, consecuentemente, declaró la inexequibilidad de la expresión “cuya población sea superior 
a cien mil (100.000) habitantes, establecerán el pago de honorarios a los miembros de las 
juntas administradoras locales, los municipios con una población inferior a cien mil (100.000) 
habitantes” del artículo 2º del Proyecto de Ley No. 54 de 2015 Senado- 267 de 2016 Cámara, 
“Por la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a los miembros de las Juntas 
Administradoras Locales del país, y se dictan otras disposiciones”.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 167 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2067 de 1991, por intermedio de la Secretaría General, se ordenó la remisión del expediente 
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legislativo allegado a este trámite y copia de la sentencia al Congreso de la República para que, 
oído el Ministro del ramo, se rehaga e integre la disposición afectada. Una vez cumplido este 
trámite, el proyecto de Ley deberá ser devuelto a la Corte Constitucional para efectos de que 
esta se pronuncie en forma definitiva. 
 

 
LA CORTE CONSTITUCIONAL REITERÓ SU PRECEDENTE EN CUANTO A LA INEXISTENCIA DE UN 

CONTRATO REALIDAD ENTRE LAS MADRES COMUNITARIAS, MADRES SUSTITUTAS Y EL ICBF POR 

LA ASISTENCIA COMUNITARIA DESARROLLADA ANTES DEL AÑO 2014. ASÍ MISMO, REAFIRMÓ QUE 

ANTE LA CARENCIA DE UNA RELACIÓN SUBORDINADA ENTRE LAS PARTES SE IMPONE COMO 

CONSECUENCIA EL DECAIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE SALARIOS Y LAS PRESTACIONES 

SOCIALES DERIVADAS DEL MISMO Y A CARGO DEL EMPLEADOR 

 

 

   II. EXPEDIENTE T 6.230.725 AC   -  SENTENCIA SU-079/18  (Agosto 9) 
   M.P. José Fernando Reyes Cuartas  
 

  

La Sala Plena de la Corte Constitucional estudió los casos de 162 accionantes que solicitaron 
el amparo de sus derechos fundamentales a la igualdad, a la seguridad social, a la dignidad 
humana, al mínimo vital, al trabajo y al principio de primacía de la realidad, los que 
consideraron vulnerados por parte del ICBF, toda vez que se desempeñaron (y en algunos 
casos aún se desempeñan) como madres comunitarias y sustitutas de forma habitual, 
constante e ininterrumpida, sin que la entidad les haya reconocido la existencia de una relación 
laboral y mucho menos realizado el pago de aportes a seguridad social, lo que podría repercutir 
en el número de semanas cotizadas exigidas para poder acceder a la pensión de vejez. 
Aseguran haber recibido una beca inferior al salario mínimo.  
 
Como medida de protección, solicitaban que se declarara la existencia de un contrato realidad 
o relación laboral con el ICBF y se ordenara a dicha entidad a pagar los salarios y prestaciones 
sociales dejados de percibir, así como los aportes pensionales que no fueron cotizados al 
Sistema General de Seguridad Social. En uno de los casos, el accionante en calidad de 
compañero permanente reclamaba el pago de aportes por parte del ICBF a su compañera 
permanente, con miras al reconocimiento de su pensión de sobrevivientes. 
 
El ICBF argumentó que entre la entidad y las accionantes no ha existido relación laboral, pues 
si bien hay una prestación personal por parte de las madres, ésta nunca se hace a nombre del 
ICBF ni en beneficio de la institución, sino de las familias a las que se les presta el servicio 
comunitario. Según la jurisprudencia constitucional, la labor de las accionantes es contractual 
civil, de carácter solidario y de corresponsabilidad social, donde la ley les ha reconocido una 
beca. Explicó que la afiliación de las madres comunitarias y sustitutas al Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones, la efectuaban directamente cada una de ellas y la cotización era subsidiada 
con cargo al Fondo de Solidaridad Pensional en cuantía del 80% del valor de la cotización 
liquidada sobre un salario mínimo legal mensual, según lo establecen las leyes 797 de 2003 y 
1187 de 2008, mientras que el restante 20% lo asumía la madre comunitaria y sustituta. 
 
Los fallos de tutela que estudiaron las pretensiones de las accionantes llegaron a diversas 
conclusiones. En tres casos se concedió el amparo constitucional luego de determinar la 
configuración del contrato realidad1; en dos asuntos se negó el amparo por no cumplirse el 
requisito de subsidiariedad y no evidenciarse vulneración o amenaza a los derechos2. En los 
demás casos se declaró improcedente la acción de tutela ante la existencia de otros 
mecanismos de defensa judicial para reclamar lo pretendido y no evidenciarse la inminencia de 
un perjuicio irremediable.  
 

                                                           
1 Expedientes T-6.230.725, T-6.233.225 y T-6.247.971.  
2 Expedientes T-6.254.396 y T-6345999. 
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(i) En relación con la supuesta estructuración de una relación de trabajo entre las 
accionantes y el ICBF por los diferentes periodos en que estas se desempeñaron como madres 
comunitarias y sustitutas, la Corte reiteró que tanto la ley como la jurisprudencia constitucional 
han descartado la posibilidad de que ello se configure. 

Para el caso de las madres comunitarias, su participación en dicho programa suponía una 
labor solidaria y una contribución voluntaria en beneficio de los menores objeto del mismo, 
que responde a la obligación de la familia, la sociedad y el Estado de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, de 
acuerdo con el artículo 44 superior. En esa medida, el artículo 4 del Decreto 1340 de 19953 
expresamente previó que la vinculación de las madres al aludido programa “no implica relación 
laboral con las asociaciones que para tal efecto se organicen, ni con las entidades públicas que 
participen en el mismo”. En el mismo sentido, el artículo 16 del Decreto 1137 de 19994, precisó 
que la participación de la comunidad en el desarrollo de los programas adelantados por el ICBF 
“en ningún caso implicarán una relación laboral con los organismos o entidades responsables 
por la ejecución de los programas”. En igual dirección, la jurisprudencia constitucional ha 
entendido que la relación entre las madres comunitarias y los entes vinculados al Programa de 
Hogares Comunitarios de Bienestar, es de orden contractual civil y de allí “no se desprende 
una vinculación de carácter laboral”, en los términos de la sentencia SU-224 de 1998. 
 
La Corte advirtió que solo a partir del año 2014 con la expedición del Decreto 2895, las madres 
comunitarias fueron vinculadas laboralmente mediante contrato de trabajo con las entidades 
administradoras del Programa, quien es su único empleador y no el ICBF, contando desde 
entonces con todos los derechos y garantías propios de una relación laboral. 
 
Tratándose de las madres sustitutas, el tribunal constitucional observó que su labor 
responde al enfoque solidario y de corresponsabilidad social en beneficio de los menores en 
situación de vulneración de derechos. El Código del Menor (Decreto 2737 de 1989) en su 
artículo 79 estableció que “el hogar sustituto no tendrá derecho a reclamar remuneración 
alguna por el cuidado del menor, ni por ello se configurará relación laboral o contractual 
onerosa con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”. En el mismo sentido, el artículo 59 
del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), prevé que “en ningún caso se 
establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y los 
responsables del hogar sustituto”.  
 
Al no poderse legalmente estructurar una relación de trabajo entre las accionantes y el ICBF, 
no existía obligación alguna en cabeza de la entidad accionada de reconocerla y de pagar las 
prestaciones sociales inherentes a la misma como tampoco el pago de aportes parafiscales en 
favor de aquellas. 
 
La anterior conclusión no restringe o descarta la posibilidad que tienen las accionantes de 
acudir, si así lo estiman conveniente, ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral con el fin de que el 
juez natural de este tipo de controversias se pronuncie sobre la alegada existencia de un 
contrato realidad, para que con observancia de las garantías constitucionales de las partes y 
de terceros, mediante pruebas practicadas con pleno respeto del derecho de contradicción, y 
luego de un detallado debate fáctico, jurídico y probatorio, se establezca si de alguna manera 
se configuró una relación laboral entre las accionantes y el ICBF, fuera o dentro de los distintos 
programas liderados por la entidad, y/o con los operadores o entidades administradoras del 
programa. 
 
(ii) En materia de aportes parafiscales en pensión, la Corte encontró que el único beneficio 
que contempló la normatividad para las madres comunitarias y sustitutas está previsto en el 
artículo 2º de la Ley 1187 de 20086, el cual solo consagró un subsidio al aporte del Régimen 
General de Pensiones. En los asuntos acumulados las accionantes no invocan el acceso a dicha 
prerrogativa, pues justamente la mayoría hicieron uso de esta y cuentan en su historia laboral 

                                                           
3 “Por el cual se dictan disposiciones sobre el desarrollo del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar”. 
4 “Por el cual se organiza el Sistema Administrativo de Bienestar Familiar, se reestructura el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones”. 
5 “Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36 la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones”. 
6 Por medio de la cual se modificó la Ley 509 de 1999. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1607_2012_pr001.htm#36
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con el subsidio al aporte de cotización, de acuerdo a lo informado por el Consorcio Colombia 
Mayor 2013 y Colpensiones. Lo que pretenden las madres comunitarias y sustitutas es el pago 
total de los aportes a pensión derivados de una supuesta relación de trabajo entre ellas y el 
ICBF, lo cual, como se señaló, no es posible. 
 
Al respecto, la corporación recordó que la Ley 100 de 1993 había establecido que el Fondo de 
Solidaridad Pensional comenzaría a funcionar a partir del 1º de enero de 1995, sin modificar la 
voluntariedad en la afiliación de los trabajadores independientes, por lo que los potenciales 
beneficiarios debían diligenciar el formulario para que la fiduciaria encargada de administrar 
los recursos (hoy Colombia Mayor 2013), definiera el acceso al subsidio y, una vez concedido, 
el afiliado cumpliera con la obligación de realizar el aporte en el porcentaje que le correspondía  
a la Administradora de Fondo de Pensiones del sector social y solidario (Colpensiones). Una 
vez el trabajador independiente realizara el pago del porcentaje respectivo (20%), la 
Administradora de Fondo de Pensiones cobraba al Fondo de Solidaridad Pensional el porcentaje 
subsidiado restante (80%). 
 
De las pruebas aportadas al proceso por el Consorcio Colombia Mayor 2013, el Ministerio del 
Trabajo y Colpensiones, la Corte encontró de los reportes del sistema NODUM (sobre el estado 
actual e historia de las accionantes en el Programa de Subsidio al Aporte en Pensión) y de la 
historia laboral de las demandantes que se encuentran afiliadas a dicho Fondo Administrador 
de Pensiones, que gran parte de las accionantes fueron beneficiarias del Programa del Subsidio 
al Aporte en Pensión, sin embargo, muchas de ellas incurrieron en las causales de suspensión 
y retiro por (i) dejar de cancelar durante 4 o 6 meses continuos el aporte que les correspondía, 
otras por (ii) adquirir capacidad de pago para cancelar la totalidad del aporte respectivo, así 
como por (iii) habérsele otorgado la pensión o indemnización sustitutiva, (iv) haber cumplido 
65 años de edad y por (v) retiro voluntario. Igualmente, se destaca que 49 accionantes no 
aparecen registradas en ningún momento como beneficiarias del Programa. 
 
A juicio de la Corte, no puede atribuirse al Fondo de Solidaridad Pensional administrado por el 
Consorcio Colombia Mayor 2013 ni a Colpensiones, alguna actuación u omisión que amenace 
los derechos fundamentales de las accionantes con ocasión del pago subsidiado de aportes en 
pensión, toda vez que dicho consorcio solo paga el porcentaje que le corresponde (80%) una 
vez el afiliado ha efectuado el aporte a su cargo7 y Colpensiones ingresa los dos pagos que 
suman el 100% a la historia laboral de las accionantes. 
 
Para la Corte, es obligación del afiliado al Programa de Subsidio al Aporte en Pensión 
realizar el pago del porcentaje que le corresponde (20%) para que luego el Fondo 
de Solidaridad Pensional transfiera la parte subsidiada a la Administradora de 
Fondos de Pensiones. Las normas especiales del Programa como el artículo 19 de la Ley 100 
de 1993, establecen que “cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya 
determinado que deben ser subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la 
diferencia entre la totalidad del aporte y el subsidio recibido”. 
 
Por lo anterior la Sala Plena concluyó que el ICBF no vulneró los derechos fundamentales de 
las accionantes, toda vez que entre la entidad y las madres comunitarias y sustitutas ni en el 
ordenamiento jurídico como la jurisprudencia constitucional prevén la posibilidad de que se 
estructure una relación laboral. Los Programas de Hogares Comunitarios y Sustitutos se 
fundamentan en una labor voluntaria y solidaria de carácter social. En consecuencia, al no 
existir un vínculo laboral entre el ICBF y las referidas madres, no se genera la obligación para 
la entidad de reconocer acreencias laborales ni el pago de aportes parafiscales en su favor. 
Asimismo, no existe vulneración de los derechos fundamentales invocados por las accionantes 
por parte del Consorcio Colombia Mayor 2013 ni Colpensiones, ya que se han subsidiado los 
aportes en pensiones de acuerdo al marco legal y reglamentario que gobierna el Programa de 

                                                           
7 La normatividad que regía para el Programa a partir del artículo 14 y siguientes del Decreto 3771 de 2007, 

compilada por el Decreto 1833 de 2016, estableció respecto de la afiliación, que “una vez seleccionados los 

beneficiarios del subsidio por parte de la administradora del Fondo de Solidaridad Pensional, aquellos se 

constituyen en afiliados obligatorios del sistema general de pensiones y, en consecuencia, deberán dar 

cumplimiento a las obligaciones legales que se derivan del tal calidad”. Además, que “para efectos del recaudo 

de los aportes, dichos afiliados se asimilarán al grupo de trabajadores independientes y por lo tanto sus 

cotizaciones deberán efectuarse de manera anticipada”. 
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Subsidio al Aporte en Pensión y se han registrado en la historia laboral las semanas subsidiadas 
de quienes se afiliaron, lo cual ha dependido del pago porcentual que le corresponde asumir 
a los beneficiarios del mismo y no incurrir en las demás causales de suspensión o retiro. Por 
tanto, en los expedientes acumulados se revocarán las decisiones de instancia que concedieron 
el derecho y se confirmarán las que negaron el mismo, pero por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 
Por último, en el caso de la pensión de sobrevivientes solicitada por el compañero permanente 
de una madre comunitaria, él cuenta con el derecho de exigir para su reconocimiento, el 
beneficio contemplado en el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011 (modificado por el art. 213 
de la Ley 1753 de 2015), es decir, el pago del valor actuarial de las cotizaciones por el periodo 
comprendido entre el 10 de mayo de 2005 y el 14 de abril de 2008, durante el cual su 
compañera permanente, señora Delia Carmen Herrera Sánchez, se desempeñó como madre 
comunitaria y no tuvo acceso al Fondo de Solidaridad Pensional. Por tanto, se revocarán las 
decisiones de instancia y se ordenará a Colpensiones que de manera coordinada con el ICBF 
y el Fondo de Solidaridad Pensional, adelante todas las gestiones correspondientes a fin de 
que se registre en la historia laboral de la señora Herrera Sánchez, el número de semanas de 
las cuales era acreedora del pago del valor actuarial de las cotizaciones para luego proceder 
al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
 
• Salvamento de voto 
 
El Magistrado Alberto Rojas Ríos salvó su voto respecto de las decisiones adoptadas en la 
sentencia SU-079 de 2018.  
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